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RELACIONES EXTERIORES 
 

PRIMER ANIVERSARIO DEL SERVICIO 

EUROPEO DE ACCIÓN EXTERIOR 

 

Catherine Ashton, Alta Representante de la 

Unión Europea para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad, presentó el pasado seis 

de enero un informe sobre el funcionamiento 

del Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) 

con motivo del primer aniversario de la 

creación del mismo. El informe fue presentado 

algunas semanas después de que los Ministros 

de Asuntos Exteriores de 12 Estados miembros 

(Bélgica, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, 

Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países 

Bajos, Polonia y Suecia) enviasen una carta a 

la Alta Representante criticando el SEAE. 

 

En sus críticas, los Estados miembros señalan 

la falta de eficacia del Servicio y la necesidad 

de encontrar nuevas formas para llevar a cabo 

una identificación de las prioridades más 

óptima. Se señala también la falta de 

coordinación con la Comisión Europea. 

 

El informe de Ashton cubre algunas de las 

preocupaciones señaladas por los 12 Ministros 

y reconoce que es necesaria una cooperación 

más estrecha con la Comisión. El informe del 

SEAE subraya que las condiciones para el 

lanzamiento del Servicio no han sido las más 

adecuadas, teniendo en cuenta la crisis 

económica internacional, las tensiones de la 

zona euro, así como la primavera árabe. 

 

El informe concluye identificando las 

prioridades de cara al futuro del SEAE. Se 

espera consolidar la capacidad para nutrir de 

contenido político al Servicio, aumentar la 

importancia del trabajo de las delegaciones 

europeas, trabajar en la construcción de una 

cultura organizativa compartida y solucionar 

los problemas existentes en las relaciones con 

la Comisión Europea. 

 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

LA TASA DE PARO SE MANTIENE ESTABLE 

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2011 

 

Según los datos publicados por Eurostat (la 

Oficina Estadística de la Unión Europea) el 

pasado 6 de enero, la tasa de paro en la zona 

euro en el mes de noviembre de 2011 fue del 

10,3%, sin cambios respecto al mes de 

octubre. En la UE27, por su parte, la tasa se 

mantuvo en el 9,8%. En cambio, ambas cifras 

suponen un aumento respecto al mes de 

noviembre de 2010, fecha en la que la tasa de 

parao en la zona euro fue del 10,0% y en la 

UE27 del 9,6%. 

 

Según los cálculos de Eurostat, estas cifras 

suponen que más de 23,5 millones de personas 

estaban en paro en la UE27 en el mes de 

noviembre, de las cuales más de 16 millones 

en la zona euro. Entre los Estados miembros 

con menos número de parados se encontraba 

Austria (4,0%), y Luxemburgo y los Países 
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Bajos (4,9%), mientras que los Estados 

miembros con tasas de desempleo más 

elevadas figuraba de nuevo a la cabeza España 

(22,9%), seguida de Grecia (18,8% en el mes 

de septiembre) y Lituania (15,3% en el tercer 

trimestre de 2011). 

 

En lo que se refiere a los jóvenes, la tasa de 

paro juvenil fue del 22,3% en la UE27 y del 

21,7% en la zona euro. Alemania, con el 8,1%, 

registró la tasa más baja y España, con el 

49,6%, la más alta. 

 

 

JUVENTUD 
 

BECAS PARA ESTUDIANTES CON 

DISCAPACIDAD DE GOOGLE EUROPA  

 

Esta beca está diseñada para estudiantes con 

discapacidades que estén llevando a cabo 

estudios universitarios en el campo de la 

informática en una universidad de la Unión 

Europea. La beca tiene como objetivo ayudar a 

eliminar los obstáculos que estos estudiantes 

deben afrontar por el hecho de ser 

discapacitados y animarles a sobresalir en sus 

estudios y convertirse en modelos activos y 

líderes en la creación de tecnología. Los 

candidatos o candidatas deben estar en el 

último año de una licenciatura, o matriculados 

en un programa de máster o doctorado (o 

equivalente) en 2012/2013 en una universidad 

en Europa, ya sean ciudadanos o residentes 

permanentes.  

 

Además se admitirán también a los o las 

estudiantes internacionales con discapacidad 

que estudian en una universidad en Europa. 

Los mejores candidatos o candidatas recibirán 

cada uno un premio de 7.000€ (o su 

equivalente) en becas para el año 2012/2013 

académico. En junio de 2012, se les invitará a 

visitar una oficina de Google en Europa con 

todos los gastos pagados. 

 

Fecha límite para solicitar la beca: 1 de febrero 

de 2012. 

 

Para más información:  

http://www.google.com/studentswithdisabilitie

s-europe 

 

 

 

 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

NUEVOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

PARA MEDIR LAS EMISIONES DE GASES 

DE EFECTO INVERNADERO 

 

El Séptimo Programa Marco de la UE para 

acciones de investigación, desarrollo 

tecnológico y demostración ha financiado dos 

nuevos proyectos para investigar nuevas 

formas de medir los gases de efecto 

invernadero. 

 

Los dos proyectos en cuestión son el Proyecto 

AMITRAN (“Metodologías de evaluación para 

las TIC en el transporte multimodal, desde el 

comportamiento del usuario hasta la reducción 

del CO2”) y el Proyecto INGOS (“Sistema 

integrado para la observación de gases de 

efecto invernadero distintos al CO2”), 

centrados ambos en encontrar maneras 

eficientes de medir las emisiones de gases de 

efecto invernadero.  

 

Estos proyectos son fundamentales para 

cumplir con los objetivos climáticos marcados 

por la UE, para lo que es esencial realizar 

mediciones exactas de los gases de efecto 

invernadero. 

 

SALUD 
 

CREACIÓN DE UNA RED EN SALUD 

ELECTRÓNICA 

 

El pasado 22 de diciembre la Comisión Europea 

adoptó una Decisión por la cual establece una 

red de salud electrónica, tal y como estaba 

previsto en la Directiva sobre derechos de los 

pacientes a cuidados sanitarios 

transfronterizos. Es la primera vez que la 

legislación europea incluye prestaciones de 

salud electrónica con el objetivo de encontrar 

soluciones modernas e innovadoras que 

ofrezcan una mejor salud y más segura a todos 

los europeos. 

 

A través de la red se pondrán en contacto las 

autoridades nacionales correspondientes, de un 

modo voluntario, para trabajar en 

orientaciones comunes. Lo que se pretende es 

asegurar una amplia interoperabilidad de los 

sistemas de salud electrónica y un mayor uso 

de los mismos. Se espera que la red traslade 

los resultados de numerosos proyectos de 

investigación y proyectos pilotos a servicios 

accesibles en la vida real.   
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